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El diputado Eduardo Monte-
alegre se refirió a las declara-
ciones del Presidente de la
Contraloría General de la Re-
pública, Guillermo Argüello
Poessy, quien denunció que la
Resolución en el caso de los
Certificados Negociables de
Inversión (CENIS) fue emitida
sin siquiera haber concluido la
auditoría, porque el único fin
era perjudicar políticamente a
Eduardo Montealegre.

“Ante todo quiero felicitar al
Doctor Argüello Poessy por la
valentía que tuvo de denunciar
estas graves irregularidades,
porque de esta manera está
dando el primer paso para que
la Contraloría no siga siendo
utilizada como un instrumento
para calumniar a los opositores
y apañar la corrupción del par-

tido de gobierno”, expresó
Eduardo Montealegre.

“Las declaraciones del Doc-
tor Argüello Poessy confirman
que este caso es un montaje po-
lítico para tratar de desacredi-
tarme e intimidarme y no tiene
ningún asidero legal, como lo
he venido denunciando desde
2006.

Una vez más se viene a
confirmar lo que todo el pueblo
de Nicaragua sabe: Que la ac-
tuación de los miembros del
Consejo Directivo del Banco
Central al autorizar el refinan-
ciamiento de los CENIS y la
venta, mediante subasta, de los
bienes residuales de los bancos
intervenidos, fue correcta y
conforme las facultades que le
otorga la Ley Orgánica del
BCN”, añadió.

NOTICIAS PUBLICADAS EN MEDIOS
NACIONALES EN NICARAGUA

 Eduardo recordó que la Re-
solución emitida por la Con-
traloría el 13 de septiembre de
2007 estaba llena de irregula-
ridades, que en su momento
denunció y por las cuales recu-
rrió de amparo.

Eduardo Montealegre
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